[image: image1.emf]                   Campus de la UNA      SAN LORENZO - PARAGUAY                                  UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNC IÓN   FACULTAD POLITÉCNICA   CONSEJO DIRECTIVO   RESOLUCIÓN 21/1 6 /0 2 - 00   ACTA 1112 / 09 /0 8 /2021     “POR LA CUAL SE   HOMOLAGAN  LAS RESOLUCIONES DEL DECANO, EMITIDAS AD  REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO ”     VISTO Y CONSIDERANDO:  El   Informe sobre la emisión   de resoluciones del Decano, Ad  Referéndum del Consejo Direc tivo, detalladas en el ANEXO   01 .     La Ley 4995/13 de Educación Superior;   El Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción;     Las deliberaciones sobre el tema.     EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD POLITÉCNICA   RESUELVE:     21/1 6 /0 2 - 01   HOMOLOGAR las Resolucione s del Decano, emitidas Ad Referéndum del  Consejo Directivo, detalladas en el  ANEXO   01 , de la presente Acta.     21/1 6 /0 2 - 0 2   COMUNICAR, copiar y archivar.       Prof. Lic. Carlos Avelino Ayala Gavilán   Prof. Ing. Teodoro Salas Coronel     secreta rio   p residente    


[image: image2.png]


[image: image3.png]



  Campus de la UNA
   SAN LORENZO-PARAGUAY
[image: image3.png]  Campus de la UNA
  SAN LORENZO-PARAGUAY

RESOLUCIÓN 25/25/31-00
ACTA 1233/25/11/2025
“POR LA CUAL SE TOMA NOTA DEL DESCARGO DE LA CARRERA INGENIERÍA EN CIENCIA DE LOS MATERIALES DE LA FP-UNA ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ANEAES, Y SE AUTORIZA A LA DECANA DE LA FP-UNA A PROSEGUIR CON EL PROCESO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE”

VISTO:
El Memorando DEXI/171/2025 del Director Prof. Dr. César Cabrera, de la Dirección de Excelencia Institucional, en el cual presenta el descargo de la carrera Ingeniería en Ciencia de los Materiales de la FP-UNA, ante el Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES).
CONSIDERANDO: La Ley 4995/2013 de Educación Superior, el Estatuto de la Universidad    Nacional de Asunción y las deliberaciones sobre el tema.

Que el material presentado fue compartido durante la reunión realizada vía Google Meet en fecha 24/11/2025 en el horario de 09:40 a 09:55 h, conforme a la convocatoria realizada a través de la Nota AN/PCD/2025/1606 de fecha 20/11/2025.

Que en la reunión se expusieron los principales puntos a aclarar sobre el informe preliminar presentado para la carrera de Ingeniería en Ciencias de los Materiales.


Que luego de la recepción del Informe Preliminar de la carrera se ha realizado el informe de Descargo adjuntando la evidencia de respaldo correspondiente, en tiempo y forma.


Que se solicitó una Audiencia ante el Consejo Directivo de la ANEAES que fue concedida y se ha presentado el material con los puntos específicos a ser aclarados.


Que actualmente se encuentran realizando una solicitud a la ANEAES para la conformación de un comité que realice el control y análisis de los informes: preliminar y de descargo con todas las documentaciones que sustenten las valoraciones de cada uno de los indicadores.


EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD POLITÉCNICA
RESUELVE:
25/25/31-01
TOMAR NOTA. 
25/25/31-02
AUTORIZAR a la Decana de la FP-UNA a proseguir con el proceso administrativo correspondiente, hasta agotar todas las instancias necesarias, a fin de salvaguardar y asegurar la continuidad del proceso de acreditación de la Carrera de Ingeniería en Ciencias de los Materiales.
25/25/31-02
COMUNICAR, copiar y archivar.

Prof. Abg. Joel Arsenio Benítez Santacruz       Prof. Ing. Silvia Teresa Leiva León, MSc.

                         Secretario                                                             Presidenta
Acta 1233/25/11/2025 Consejo Directivo de la FP-UNA

TEL/FAX: +595 21 5887000 – C.C. 1130 (Asunción) – 2111 (San Lorenzo)

www.pol.una.py
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RESOLUCIÓN 21/16/02-00

ACTA 1112/09/08/2021

“POR LA CUAL SE HOMOLAGAN LAS RESOLUCIONES DEL DECANO, EMITIDAS AD REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO”

VISTO Y CONSIDERANDO: El Informe sobre la emisión de resoluciones del Decano, Ad Referéndum del Consejo Directivo, detalladas en el ANEXO 01.

La Ley 4995/13 de Educación Superior;

El Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción; 

Las deliberaciones sobre el tema.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD POLITÉCNICA

RESUELVE:

21/16/02-01
HOMOLOGAR las Resoluciones del Decano, emitidas Ad Referéndum del Consejo Directivo, detalladas en el ANEXO 01, de la presente Acta.

21/16/02-02
COMUNICAR, copiar y archivar.


Prof. Lic. Carlos Avelino Ayala Gavilán
Prof. Ing. Teodoro Salas Coronel


secretario
presidente
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